
A.55ro do t ssa . 

i r : 

JVÜór-oolos 2 G dio OioiemTbro. ISUM. 155. 

DE LA PROVINCIA DÉ LEON. 
' Sé suscribe á este periódico en la Redacción, cásalíéSD. íjtíss.d-JlEBOKno,—cejle de,la PJateria, n..'.7.-4 SOÍreales aunMtrt.y 30 «1 trimestre. 

• Los anuncios se insertarín á medio real, linea/pata los sñscritdrfes y un "real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba» los números iel Bole
tín que correspondan ai distrito, dispondrán tjue se fijé un ejemplar en el sitió 
de costumbre, dimite permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordm 
«adámente puro su encuadernacion que deberá verificarse cada otie.=El G(H 
beraador, MANUEL RODBIQUEZ MUNGE. -

PÍSSIDESCIA DI L CMJO DE BISISTBOS. . 

¡5. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia conlinúnii en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 1.' 

Suministros. 

•> Núm. 367. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el señor 
Comisiirio de Guerra ile. esta 
ciuduil, han lijado para el abo
no á l o s do 1 us'especies de Su-
ininislros miiiUres que se ha
gan duranle el actual mes de 
llicienibre, á saber: 

Ración de pan, de veinti
cuatro onzas castellanas, cien
to cuatro milésimas. 

Faliega de cebada: dos es
cudos y quinientas cuarenta y 
siete milésimas. 

Arroba de paja; trescientas 
treinta y cuatro milésimas. 

Arroba de aceite: siete es
cudos, y trescientas seseuta y 
siete milésimas. 

Arrobado carbón: cuatro-
cicatas doce milésimas. 

Y arroba de lefia: ciento 
cincuenta y dos milésimas. 

Lo que se publica para que 
los pueblos iiiU-resudos arreglen 
á «stos precios sus respec

tivas relaciones, y en .cumpli-
mienlo ..de; lo dispuesto en, el, 
artículo 4,.° de la Real órden 
de 27 de Setiembre de .1.849.', 
León .24 de. Diciembre de 
1866.—El Gobernador, Manuel 
fíodriguez Monge. 

Núra. sos. 

La Dirección general de Con-
tribveiones en 6 del corriente me 
dice lo que sigue: . 

«Los Ayuntamientos que 
dilaten la. presentación á las 
Administraciones de rentas de 
los recibos que se les entre
guen de las especies suminis
tradas p or un plazo que exce
da de tres meses, .á contar 
desde la fecha de los recibos¡ 
perderán el derecho á su abonó 
por no deber, en caso alguno, 

i retrasar más tiempo la pre
sentación, que podrán también 

j verificar á medida que vayan 
haciendo el suministro.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de todos los Áyuntamienlos de 'n-
ta provincia. León \1 de Diciem
bre de 1860.—£¡ Uobernador, 
Manuel lludrigui'Z Mongo. 

dad, para que en el término de 
quince dius, que empezarán á con
tarse desde que se publique este 
edicio eirla . Gacela de Miiirid y 
Boletín blicial de esta provincia se 
presente en esta Administración 
á esponer lo que-les convenga en 
t'l.expodieri(e que se está uvlm-
y(MHIO sobro pago de '22 escudos 
que resulla en descubierto contra 
dicho Sr. por el 5 por 100 de 
olicies enajenados; pues que ile 
no haeerló les parara el perjuicio 
qu« haya lugar. Dado en León á 
19 de Diciembre de 18G6. -Se
gismundo García Acevedo. 

Por el presente cito y e mpla-
zo á los herederos de D. José Gu-
lieirez Bueno, vecii.o qué l'nó de 
esta ciudad, para que en el lérminn 
de 15 díasi que empezarán á con
tarse desde que se publique este 
edicto en la' Gacela de Madrid y 
Boletín oficial do usía p r o T m c i a se 
pn-scnle en esta Administracisu á 
esponer lo que les convenga en el 
expodiente que se esti instruyen
do sobre pago de 133 escudos 224 
inils. que resulta un débito COIIIIM 
dicho Sr. pur el 5 por; 100 de 

; olicids enagenados; pues que de 
no hacerlo les parará el p' ijuicio 

. que haya lugar. Da lo en León á 
' 19 de Diciembre de 1866.—Se

gismundo García Acevedo. 

*1)K LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

D. Segismundo (¡arcia Acevedo, Ad-
nnmslraüur de Hacienda pública de 
esta provincia üe Leo». 

I'or . I presente ello y emplazo 
á los lieiederus de l). Manuel Man
cebo, vecino que fué de esla ciu-

Pur el presente cito y emplazo 
á los herederos de Félix González 
Jleriila, vecino que fué do esta 
ciudíd para que cu el término de 
15 días que empezarán á con
tarse desde que se publique' este 
edicto en la Gacela de Madrid y 
Bolelin oliuíai de esta provincia, 
se presenté en esta Administra-

, cion á exponer lo quo les con-
j venga'.'en ' el expediente que se 

esta inslruvendo sobre pago de 
; 85 escudus*584 mils. que lesuitu 

en descubierlo corma dieho sedor 

por el S por 100 de oficios ena-
geuades; pues que de no hacerla 
les parará el perjuicio que haya 
lugir. Dado én León á 19 de 
i'íciembre do 1866.—Segismun
do García Acevedo. 

..Por el presente cito y eraplazo 
á los herederos de I). Juan Ma
nuel del Caño, vecino que fué da 
esta ciudad, para que en el tér
mino de 15 días quj empezarán 
á contarse desde que se publique 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid y B'iletin oficial de esta pro
vincia se presente en esta. Admi
nistración á exponer lo que les 
convenga en el expediente qua se 
está instniyendo sobre pago de 
42 escudos 50 milésimas que re
sulla en descubierto contra dicho 
Sr. por el cinco pur 100 de oficios 
enajenados; pues que de noli leer
lo les pnrará el perjuicio que haya 
lugar. D.i Jo en Leou á 19 Je Di-
eieuibre de 1S6(¡.—Segismundo 
García Acevedo. 

Por el presente cito y empla
zo á los herederos de D. Josa Ra-
l'.-.el Tellez, vecino que fué de es-
la ciudad, para que en el térmi
no de 15 días que empezaran á 
contarse desde que se publique es
to edicto en la Gacela de Mailriil 
y Bolelin olicial déosla provincia, 
se présenlo en esta A lminislra-
cion á exponer lo qua les conven
ga cu el expediente que se está 
iuslruj endo sobre pago de 16 es
cudos 45l'i inilé^ums que rusulla 
en descubierto centra dicho Sr. 
por el 5 pur 100 de olicios enage-
uádos, pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado cu Leou á 19 de Ditieiobro 
do ISUIS.—Segisiiiuiide Gilí- ía 
Acevedo. 
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DELOS JUZGADOS. 

D. Miguel Lama, Caballero de la 
Real y distinguidaórden \me-
ricana de Isabel la Católica y 
Juez de primera, instancia de 
esta villa de Álcañiees y su-
partido, que de serlo y de ha
llarte en el ejercicio de sus 

¡ funciones gl fiscribano que re-
5 frendadá fé: 

i Por el présenla , cito, llamo 
J emplazo á Jost Vizcaya, natu
ral y Tocino de Galicia, cuya re-
cindad y demás circunstaacias no 
constan en .otra..forma; para que 
en el término de un mes sin. mas 
citarle ni emplazarle se presente 
en la'cárcerdel'parlido'á disposi-'. 
cion del Juzgado, á contestar á 
los cargos que contra él rosultan 
en la caiisa que me hallo instru
yendo sobre hurtó dé ntia •pollina 
é Celestino Villarejo, vecino de 
Perreras de abajo: si asi lo hicie
re le oiré y guardaré, justicia en 
lo que la tuvii si», en olro caso se 
sustanciará y seguirá la causa en 
rebeldía, y le paraiá el' perjuicio 
que haya lugar. Dado en Alcañi
ees á 17 de Diciembre de 1866. 
—Miguel Lama.'—Por su man
dado, Pedro. Herraste. 

E l íicericiaio D Florencio Pérez 
Migo, suplente del JuKjado de pas 

.de esta ciudad de Aslorya; pur el 
présenle edicto 

| 
Hago saber: queen este mi Juz- • 

gado se ha seguido juicio verbal á 
instancia de Dumiugo Snntiso, coy.n 
apoderado' de D." NatnIU Vinam- , 
.bres,.ambos de esta vecindad, con
tra Nicolás López, vecino,de Caslrillo 
y José Florez de Velilla, en replama-
ciou de 250 reales que la adeudan, 
en cojo juicio se dictó la sentencia 
que dice asi: . I 

Sentencia.=En la ciudad de As- ' 
torga á 29 de Noviembre de 1866, ' 
el Licenciado ü. Florencio l'erez liie- i 
go,. suplente del Juzgado de paz de 
la misma, habiendo visto las prece- 'j 
denles diligencias, por ante mi Se
cretario dijo:. . . ; ... 

• Resultando que Domingo Santis», 
como apoderado de D.' Natalia Vi-^ 
fiambres ¿inbus de esta vecindad, 
interpuso demanda de juicio verbal, 
contra Nicolás López, vecino de Cas-
trillo, y José Florezque lo es de Velilla, 
eu reclamación de 250 rs. que su di
funto marido 0, Manuel Cago le dió 
prestados, ' ' ! 

Resultan do que personado el de
mandado D José Florez al acto del 
juicio escepcionó en su coHtfstacioa 
que nada debia al U. Manuel Caso, 
boy á su viuda D ' Anatalia Vinam -
bres. por que' nada habia recibí del 
primero, pero que .si tiene noticia 
que la ¡cantidad.qué se la reclama en 
unión deVl^icolás López, la recibió 
este en clase de préstamo para pagar 
al perito agrónomo en el año de 
1863.ó 64, y que por la mitad da di
cha Suma propuso el Nicolás a l j o s é 
demanda ante el Juzgado Je paz de 

.aquel Ayur.tamieuto para que le 
indemnizase de ella .corno Pedáneo, 

-lo que realizó., eu el acto, sin que sea 
deudor ai á la D '.Natalia, ni al N i -

. colás,. ni.al .Ayuntamitinto.-
Resultando que el Nicolás López,, 

no se'ka .presentado á contestar, á la 
demanda ápesar de haber sido cita
do en persona, y pusuda la hura se-
ñnluda con esceso: 

Considerando que el demandante 
asegura -ser ex-iclo cumtj el de
mandado José Florez aduce en su 

"coutestaciou; pur cuya circunstancia 
se separa de la acción interpuesta con
tra, el mismo en éste juicio, ejerci-
laudóla solo'contra el Nicolás qué es 

. quién recibió la cantidad del-D,:'Mar 
nuél Caso: ¡ 

Considerando que la no presenta-
cion del demandado Nicolás López 
al áclo del juicio, habiendo sido 'ci-
tado en persana, hace presumir el 
que él es el único deudor de lu can
tidad que se reclama en esta deman
da, y que todo drtidor moroso debe 
ser condenado en costas: 

Fallo, que debo de condenar y 
condeno á Nicolás López, á que den
tro de tercero dia de como esté pro-
beido y cause, ejecución esla sen
tencia pague i D. ' Natalia Viflam-
bres ó á su apoderado los 250 reales 
objelo de esta deinunda, y . en las 
costas y gastos que se causen hasta 
el efectivo pago, quediiudo admitida 
la aéparaciou que el demandante hace 
de la acciou interpuesta contra el 
José Florez. Pivis |;or esta mi sen-
teucia dictada.en rebeldía del deman
dado Nii.o ás Lope/, asi lo pronun
cio, mando y firmo, notificándola 
en la'forma que prescribe la ley da 
Enjulsiamiento civil, de que c rtifi-
co.=Floreiicio Pérez Hiego.=Ilde-
fouso Arroyo. Secretario. 

Lo que se publica en rebeldía del 
demandado Nicolás López en confor
midad á lo prescripto para estos jui
cios e i la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Astofga 18 da Diciembre 
de 1866;=Florenc¡o Pérez Rie¡ro.= 
Por su mandado, Ildefonso - Arroyo 
de Arroyo, Secretario. 



Continúa la mmoria aetrea ¿el esltdo del IiislUuto de segtmia mensma de León, leidn el 16 de Seliemire eii el mío soléame de la aper'.ura del cumde-ISSp d 1887, por D. Romaldó Tiyerina, Gatedráticu y Viit-
ürtetor del mismo 'eslablecimiaito\ f • - '- ~ ; ; ' ; - ';. 

CUADRO HIÍII. í . ' 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO, m S T I T C T O PEOVINCrAL DE i . - ENSEÑANZA DE LEON. 

CUADIIO de asignaturas, Profesores, testos,. locales y horas de lección para el curso de 1860 á 1867. 

ASIGNATURAS. 

Grumética laliua y Castellana, 

primer aüo.{I)o(.lr¡na Cristialla é H¡3l Sagrada. 
Principios y ejercicios d e Aritmética, 
Gramática Latina y Castellana. 

Nociones de Geografía descriptiva . 
Principios y ejerc. de Geometría. 
Ejercicios de análisis y traduc. latina 

y rudimen, de lengua Griega. 
Historia general y particular de Es 

pafla. • 
Aril.,y Algob. hasta las ecuac. de 2." 

grado inclusive. 
Elem. de Het. y Poética con ejerc 

decompar. de trozos selectos, la 
tinos y castellan-ts y composición 

4.'. { castxllana y latina. 
Ejer. de traduc. (le lensna'Griega, 
Elem,.de Geom. y Trigonometría rec

tilínea, 
Psicoiogia, I6g. y Filosofía moral. . 
Elementos de Física y Química. 
Nociones de Historia natural. 
Lengua francesa. 

Eslmlios (Agricultura. Teórico-práctica. 
de ! Dibujo lineal y topográfico, 

aplicación. (Topografía. 

ViineESoms QUE u s DESEMPEÍUN. 

D. Victoria Fidalgo. 

D. Jacinto Argttelln. 
I). Florentino Rodríguez Luengo. 
D Higinio Rubio Mayuli, . . 

[). Andrés Garrido Romero. 
[). Florentino Rodríguez. 

D. Genaro Rodríguez Quiñones.. 

D. Andrés Garrido. 

O, PrirailiíoR. Luengo,(sustituto) 

D. Salvador Arpa. 
U. Genaro Rodríguez Quiñones. 

D. Florentino Rodríguez. 
I). Romualdo Tegcriua. 
D. Antonio Urmrte. 
D. Antonio Ui iarte. 
D. Jacinto Mongelos. 

D. Antonio Uriarle. 
D, Ignocencio Redondo. 
D. PrimitivoK.Lueügo,(sustituto) 

TESTOS: cátedras. 

Grai'nática latina y cura* práctico de U>iimundo 
Miguel y Gramática castellana de la'Academia 

Mazo. 
Cardin. 
iramática latina y curso práctico de Raimundo 

Miguel y Gramática castellana de la Academia 
Pnlacío. 
Vallin y Bustillo. 
Gramática dé Cruz y Irozos de González An 

drés. 

ílanera y Alfarp. 

Cortázar. 

Manuel de los Rios. 

Los mismos testos que en el primer aiio. 

Cortázar. 
Monlau y ;R'y y Ética de Rey. 
líico y S.intislebau. 
Galdo. 
Cornelias y Traducción de Ascáso, 
Blanco Fernandez. 
Villauueva (lineal) Pilar y Morales, 
Cortázar. 

1 Todo losdias. 
1 Lún. Miérc. y Viérnes.. 
2 Jlarl. ¡aéves j Sábiidú., 

2 Todos los días. 
6 Máil. Jueves y Sábados 
2 Lún. Miércoles y Viérnes 

Todos los dias. 
Lún. Miércoles y Viérnes 

Todos los dias. 

Todos los dins. 
Márt. Jueves y Sábado 

5 Todos los dias. 
4 Idem.' 

H O J P t A S . 
MAÜANA. ~ TABOB NOCHE. 

l)eSl|2it 10. 
D b l « l / i a"113/1. 
Idem.1. . 

De 8 1/2 á 10 
ífe 10 Í / 4 á l I 3 / i 
Idem." 

D.-81/2á 10. 
Ue 12 a 1/2. 

De 10 1/4 4 113/4. 

De 10 1/4 311 3|4, 

Íh3¡\4\\i 

De3á'.41|2 

Idem. . 
Lún.-Miércolesy Viérnes 
Todos los dius. 

Todos los dias. 
Idem. 
Idem. 

De 8 1.2 á 10 
De81|2 álO. 
De 10 1i2á n3¡4 

D e l 2 á l l [ 2 

De 12 á l l i2. 

D e l 2 á l l | 2 . 

De 3á41|2 

D e 3 á 4 1 | 2 

I 
I 

De 6 á í 

León 16 de Setiembre de 1866. 

V.* B." 
£1 yice-DirecUtr. 

Romualdo Tegerina. 

El Secretario, 
Florentino Rodrigues 

Luengo. 



D I S T I U T O U M V E U S I T A U I O D E O V I E D O . 

CUADRO NUM. 3.' 

I N S T I T U T O DI? 2.- E N S E Ñ A N Z A D E L E O N . 

OURSO 1>E 186S Á 1866. 

RELACIOH NOMINAL de los alumnos á quienes se ha discernido el premio ordinario^ 

NOMBRES DE LO i ALUMNOS. 

D. Eulogio Cafion de la Puerta. 
C j o Azcérate Meneadez. 
Manuel CimadevilU Pouga. 
Tíiliinnlo Valciés Alonso. 
El misino. 

* /tcrustin Uriarte del Alcázar. 
Eúrique Ureñti Barthe. 
Antoniu Uiuz Otazu. 
Ssliistiano Pérez MercadiliO. 
Julio Uautin Feroz. 

NATURALEZA. 

Acebedo. 
León. 
Litnn. 
SLH Pedro de Beruianos. 
Idfm. 
Ltcn. 
Meni. 
Oriijul de Campos. 
Vega Ksiiiuareda. 
León. 

PHOVINCIA. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Iclein. 
Idem. 
Mera. 
Mein. 
Idem. 
Iddm. 
Idem. 

No se concedió ningún premio extraordinario. 

ASIGNATURAS. 

Gramática latina y castellana (primer año ) 
Doctrina criíti'inp. é UMoríu sagrada. 
Principios v ejercicios de Aritmética. 
Gramática latina y castellana (segundo año.) 
Nociones de Geojrnifío descriptiva 
Principios y ejercicios de Geometría. 
Nociones de Hi-toriu general y parücalar de España. 
Elementos de Hetórica y Poética. 
Psicología. Lógica y Filosofía moral. 
Elementus de IMSÍI a y ut-ciuiies de Química. 

León 16 de Setiembre de 18íG.=El Secretario, Florentino Rodríguez Luengo = V . ' B. '^EI Vice-Director, Romualdo Tegerina. 
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